
SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 10 de noviembre de 2020 se informa al señor Juez, que el presente 
proceso ingresa al Despacho con el anterior escrito. Sírvase proveer. 
 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., trece de noviembre de Dos Mil veinte 
  

PROCESO: 2019 - 1481 
 

 
Previo a resolver lo que corresponda respecto del poder allegado, se requiere al 
extremo demandante para que el citado documento sea suscrito por el poderdante. 
 
En cuanto a los oficios para la cancelación de las medidas cautelares decretadas 
en este asunto, téngase den cuenta que los mismos ya fueron elaborados y se 
encuentran a disposición del interesado a efectos de proceder a diligenciarlos, para 
lo cual deberá solicitar a través de los medios electrónicos disponibles, le sea 
agendada una cita.  

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 17 de noviembre de 2020 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 049 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


